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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido !a información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturales firmantes", (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado a! documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para Ia Iegalidad del documento"

I

Centro Urbano San Ba¡tolo Séptima Etapa
Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZona Franca, San Bartolo, Ilopango,

Tels. Conmut ador 220'1"-3100/A4

Jefe Unid s Públicas



Mlr{1§Tü8rü §[ fÁtuü

ftf;pr;tHil(,A ü§ f;t,§AwAr)üñ" {. /i

ü§TÉ ns§uffiEt{rü
FUE DI§IRIBUIDO
trl nrA 2 / JUhf ?

(ONTñATü NÓ. 18I?,Ü43

lrclt¡cló¡v PúBLrcA No. o4l2023

rifr§ótuciÓ{! ñr üffiu['r 005 N- ü41]ü]"s
HOsFITAL SAN BARTOLQ

FONDO G[,I\EHAL

f:ALMAR, S.A OT C.V.

NO§OT*ü§: §UILIERMü ANTüN|ü TAMACHO AREVALO, de treifitü y siete años de otlad, Soetor

eü MÉdiriña, del donricilio de San JosÉ Villanueva, Departarfleñto dÉ Lü Libertad, pürtüdórde mi

Documento Único de ldentidad Hornologado Numero

aetuands en mi ralidad de Director MÉdico Hospital flegional y bepartanrental específicamente en

nombre y representación del HOSPITAL NACIONAI "ENFERMERA ANGÉLICA VIOAL D§ NAJARRO"

§áhl BÁftTéLü, tuya persnnería legitirno con el Acuerdo Núrnero Diez de fecha tres de enero del

año dos mil veintitrés, suserito por la Doctora Patricia 6uadalupe Medrano Umaña, Delegada del

Despacho Ministerial, por medio del cual me asigna funcioncs como Director MÉdico Hospital

Regional y DepartameRt¿l por taflto y rje conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y

siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salucl, con facultades para celebrar

el presente instrumento; y que en el transcurso cje este instrumento me cjenomirraré "El

Csrxtratante";y JULIO CESAH HERNANDHT DIA?,'de cincuenta y un años de edad, Empleaelo, del

domicilío de San Marcos, Departamento de 5an Salvador, portador de mi Documento Único de

ldentidad Homologado Número aetuando en mi

calidad de Apoderado Especial Írdrrinistrativo de la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANONIMA, DE

CAPITAL VA;tlA§tÉ, que puede abreviorse FALMAR. S. A" DE 6" V, y Nümero de ldentificación

TrihutüriÉ per§onefla que

aerÉdito con la documentaeio-n *iguiente: pl Fatoespis tÉrtifiÉüda por Notario del Testimorris de

Escritur¿ Pública de Constitución de la socierjad FALMAR, SOCIEDAD Í\NONtMA DÉ. C/\PITAL

VARIABLE, otorgada ilnte los oficios Notariales del Licenciado Rc¡be rto Antonit-r Zavalet¿. celebrada

a las dieciorho horas del día tre¡ntá y unó de mür¿o del año cle mil novecientos ochenta y siete, e

inscrita en el RegistrEr de Cornercio al Núrnero VilNTITRt:S del Libro QUINIENTOS CINCUENTA Y

TRES, el día veinticuatro de junio <Je mil novccientos ochenta y siete. b) Fotocopia Certificada por

Notario del Testimonio tle Escritura Pública de Modificación al Pacto Social cle la sociedad,

celebrada a las diez horas del día diez de diciem[:re del año rios mil novecicntos noventa y siete,

ante los oficios notariales <jel Licenciado Rubén Ventrlra lJomar, e inscrita en el Registro de

COMCTCiO AI NúMCrO VEINTIDOS tJeI LibrcI UN MIL TRE.SCIENTOS VE¡NTICUATRO, tic {echa

diecinueve de enero del año de mil noverier]tos noventa y oeho. c) Fotocopia Certificacia por

l{otariü del Testirr}onia d* Ese:ritura Pública de Modificación al Pücfo Sñf,ial eie l¿r sociedad,

celebrada a las ortce horas del día veinte de diciern[:re del año dos mil tfocc, ante los oficios

l'ii¿t[s ¡
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Nntariales clol Licenciarlo [rJmundr¡ Alfr*eICI Castillo, * inserita *l Re6isrn de Comereio,al Númera

NOVINTA Y UNO del Llbrr: TR[S MIL SESENTA Y CUATRO dc tccha dos de marzo del año clos nlil

trmc*, d) F*t*ceipi;l tnrtifi.*ada por Nnt*r"i* elel Te*timctric cie Hserlturx Fúhliei; drl Pgder Esp*cial

celehrado a las nuevc tloras dcl dí¡ siete rJe enerr: clel año dos rnil veinte, aRtc los oficios

n*tarinlus del Lie*nciado Ricar'do ftafael GSchez Cháv*r * inscrita un el flo6istro de Comer,eio al

Número DlEC|SlETt dal Lihro UN MIL NOVÉCIHNTOS SITENTA Y 5tETE, el día nueve de enero d*l

añn dus mil veinte, por lo rual estny plenfirnents facultadr: püra otorgar actos er:mn el presentc;

üt":is¡1 *o este instruRret'|t$ r'ire ele¡omínarS "la eontratista", y on las calidades antes eNpr*sadas

Que hemns acorelado otürEür y en efecto ntorgqmng el presente (oütrato provenienfe del proceso

de l.icitación Pública No,04/2023, Resolirción rJe Resultados Ns 04/2023, denominado y que tione

prr ohjeto et "lÑsuMos MEDtcos, eulut§os V sütuelof{§$ pA,H.A, Et t-losptTAt tuActoNAL
,.ENFERMERA ANGELICA VIDAL CIE NAJARRO" SI\N BARTOLO, PARA EL AÑO 2023", CIC

ennformidad a la Ley ¡trdquisici*n*s y Cmntrataeionrs du ia Administranión Frihlira, qué en adof ante

se denominará I"ACAP, su Reglarnento que err acJelante sc rlcllominará ltELACAP, y a las cláusulas

que 5e ciet¡llan a {:ont¡nui:t{iénl tilH*§J"§I&D§l-&l! l §l Cnntratista se cbtiga a ñuminlstrár 6l

lrospiral, a precios firmcs, ,,tNsuMos MEDtcos, QUíMtcos y soluctoNÉs PARA Et HOSptTl\t

NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SI\N BARTOLO, PARA EL AÑO 2023"

según el detalle siguicrrtc:

AIi§[RlPClüN üEL pltüDUtTfl TANTII},AD VATOR TüTAL

FAIMAR §.A Dg C,\I,

eonlG0i L.18-CI0{}40

ü LUTA^PAT . CI-UTAT{ALAril [N§ 2Y,

PRE§ENTACIéN; $AL*N
MARCA: FALMAR

üRI§ENI [L SALVADñIl
V§NCIMIENTü: 24 Mf§HS A PÁRTIR DE

FHII{A DE EflTfiT(l;A HN Mft$I§AS NEL

I.1ü5PITÁ1,

sI,t4ü.ñ0

paÉcto

UI\¡ITAIiIO

$r:.,nn

l'áüiIs !
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[0NTRATq No, X8l2üt3
lrctlActÓN PUürlCA No. oal?or3

RESOLUCTÓN DE RESUL'rADOs N' 04/20?3
HOSPITALSAN BARTOLO

FONDO GENER^L

TAIMAR, S A, DÉ C,V.

208

tüFtGff: 11f3"üffüs?

CLüRH EXIPIT{A ]ATO}I LIQIJI §ü 49á

GLUCONATO DE CLORHEXIDINA AL 4%,
PRESÉNTACIÓN: GALON SIN DISPENSADOIl

MÁRCA: fÁLMAtt
ORIGEN: ÉL SALVADOR

VENCIMIÉNT0: 24 MÉSES A PARTIR pE

FECHA DE EN REGA EN BODESAS DEL

r{§5prTAt.

clu ?5ü $25.00 $6,35ü.0ü

3üg

C0BI§§; 118-0üCI75

JA§üN TISUIpO PAI1A MAh¡o§ E§PLIMA,
(rNCLUYÉ tZi DtSPENSADenES PARA

ESPUMA, EN CALID,AD DE COMODATO}
Pft ES.EI\ITATIÜ N : §ALéN

M*ncarinrn¡nn
ORIGEN: EL SALVADOR

VENCIMIENTO: 24 MESES A PARTIR DE

FfCIJA DE EhITREGA EN §Ü§üüA§ ÜTL
Hü§PlT/tL.

c/v 41ü $18"üo s5,330,CIü

*1"ü

CODIG0: 11"8"00095

CLÉ.&H EXIS* L $Y. SOIUTIé N GtUf ür{AiS
ü§ üLORHEXIDINA §y*,
PRESENTACIÓN; ENVASE X 1 LITRO

MARCAI FALMAR

0RlG[N: I]L SAI"VADOR

VENCIMI§NTO: 24 MESES A PARTIR DE

FECHA DE ENTREGA EN BODEGAS DEL

T{ÜSFITAL"

C1U 60ü $r.ü.sü É6,§40,0ü

TÜTAL AÚ.IU§ICAüÜ A ÜF RÉf{TE $?0,7§§.üCI

ll) BotL¡MHhlI§$-,§#§ffi{#üJJ[]§S. Forrnan parte integrante de est* eontraro [*s ooe unráñios

siguientes.: a) Snlieitud de cnmpra de la adquisición "tNs[JMüs MEü|ÉOS, qufMtüüs y

SOLUCIONE§ PARA EI. HOSPITA.L NACIONAL "ENFERMERA ANGEI-ICA VIDAL DH NAJARRO' SAN

BAñT§L§, FAfiA f;t AñO ZAZ}", b) Bases de la Licitxcién públiea Nñ. {i4l;ñ}3; e} Resolueiún de

Resultados No.04/2023 junto con sus adenrJas, resoluciones modificativas y cornplementarias. d)

La oferta ds la csntratista presentadn en el H*rpital. u) La fianra de rumplimieñto del contrato y

buena calirjad. f) Las modificativas (si las huhiere). Y utro$ docurnéntos que emanen del presente

t*r'rfratú, It¡r cuales sÉn üómplernentarirs entl"e ¡í y s*rán interpretados en frrrrna tünjuntá, Én

.,_ [es¿iru3
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nr.5or tictÓN t)[ ,il-suLlAnos N.041]0ll
Hasillr t. §A¡l üAf{To|{)

FONDO GENFRAI

rA[MAIi, §.A, NE C,V,

cá§o d* discreparncia etrtre alguno dn los docLlrentos co{ltractuales y este flo¡tralü, prevalerer$ el

contrat* No 1812023. ll"U "llJ§W*ll-R[§to Y FoRMA pE pAfig: Las

ohligacirnes cffanadas dol presente instrunrentü, Él roürátante lrace eonstar qLiÉ, la Unielad

Financicra ricl l-lospital tiene disponitrles y programados en sus a.signaciones prcsr.rpuestarias

lor recur§os enn los clfrarlos pre:upr.r*starios 20*3-3a16-3-03-01-21"-i-54113 y1n 7ü23-3[1É-3-

03-01-21-1-54316 FONnO GENIRAL, cifratjos que qucclarr automáticümcnte incorporados al

prcs*nte r*nlrato. Es entendirlo que, xi vencido cl ejorcicio fiscal ri*l prc§nrltü añcl no se lngra

lrqtticlar el cotrtrato corl iliclro cífr¡clo presul)rrestario, cl contratante podrá incorporarlo el qtre le

ccrrespnnda en el nnevtl oJercirin fiscnl que *ntrÉ en vigencia. f-l pago lo rfectuará la Unidad

[-irranciera lrlstittrciorrat del llospit.rl, previa prcscntación de acta 6c rcccpción y Factura Original

en la Unidad [;inxneier¿r la qr-re dehnrÉ reflejarel 1% cie retenció11 smbre la vüntá nÉta a realiraren
lnontos iguales o rTrayorcs a cien dólares rlcto.s, scg(rn lo estahlece cl Artículo 162 clel Cócilgo

Tributario. Las factur¡s cstarír11 a not"¡ibr* del Hospítal Nacional "Fnfern'lera ilngélina Virinl de

Najatrrr:", san Barl0lo, con Nll rlel Hospital Nar:ional san []artolo 0514.1006g6-1t)4-0, tl monto

tot¿ll del pt'esente contri¡tCI se ¡;agard en D6lures de Éstarjos UnirJns do AnrÉ¡ica pmr la Unidacl

f:inanciera ln'stittlcional del llospital, (60) scscnta clías calencjario clespués cle recit¡ir toda lcr

dórr-rn'rerrtaci$n er:mplcta, terrier.lrln tll contr*tista qLlr: prescntar on el lUgáf señaludg cn *ste

contraltü, factura original ¡ror cada entf*6;r rltt¿llanclo la rlescripción clel servi{:io, nlirriero cle

rnnglcin, nnidad de medicia, rantidad, precio unitariu, ¡:recio totñ1, ü üfi caso de finnlmcntc ¡ndiear

si son entrcgas totales o parulales. sienrJo el rnonto total clel prescntc contrato por la canti¿acj de

VEINTH MIL §§TÉclENTo§ $I§INTA DÓLARI§ MoNEüA DE HsTAoCIs UNtnoS DE AMERT(A {u§$
2CI,760,00), cl precio ofertado incluye lvA, que el contralarltc pagará al contratista por la comprá

del l:ien r:bjotn ct* *ste contratn. lyj FqCHAs ll ",gEC"EpetON nü fA.fiIUAA§. El conrrarisra cteberá

§)rosontar su fa*tura or"iginal nn l¿i Uniclar.l Financicr;r y rJo.s copias una para el A<Jrnir.listrad*r de
Cñfitrato y UCf:, en dlas hábiles dc lunes a vierli*s en h$rario rJ* 7:J0;lm a;I:3$pm, hasta el di*
veitlte dc c¿ltla mes, a exccpciórt rjel mes dc cliciemllre, la cual serri prtsentacla los primerns cirrco

dÍ'ls háhiles, sülvn rlispnsiciortos que emita el Ministeriu tlo l"laci*nrla, En f,ásCI (is sntregas c0n
tlota tlc remi'sión cict:crá detallar:;c el nt':mero cn la factura¡ para facturas moclificaclas se del¡er¿i

detallar *n la nuey* cnrisión el nrinri:ro cle [actrrra que se anuló, _V-]*yiqENelAp_§L T§. El

cotrtralista sc otlliga a prestar el scrvicio ot:jero tiel presente contralo partir de la FECHA DE
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C0NTI1AT0 No" x8/?0Í3
r,rciTAcróN PúBLtc^ No. oq/2021

R[50LUctoN n[ ft{sulrAD05 N' 04/2073
HÜSPITAL SAN I]¡Aft,f0tü

Fóil1üü 6St{f;llAt
FALI\,']AR, 5.A. DE C,V,

Et§TRtBUüühl AL TREil\tTA Y UfUü ü§ üt$§M§RE üEL AÑO nOS MrL VEINTITRE§, ambas fechas

inclüsive, El eontrat¡sti¡ se obliga a cumplir las conciiciones

especiales siguientes: a) Por cada lnsumo Médico, Químico o Solución, El contratísta deberá

efeetuar su ptsg$ de anÉlisis de rontrol de calidad por cada lote a entregar de ácuerdo a tarifüs

previamente establecida; b) Ilfectuar ei paEo con cheque certificadr:, emitido a favor de la

Direceión G*n*raldeTesorería; c) Previo al pagn tj* an*lisi*, deber¡i Bre$eñtñren el Lat:oratorio de

Control de Calidad del MINSAL la hoja de Control de pago cle análisis de los lnsumos Médicos,

Químicos o Solución y afines. Cualquier otra corrdición cspecial que seü necesaria para garant¡¿ür

la caliriad de los lnsumos Mótjícos, Químícos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad

Solicitante y/o Arjministr¿dor rlel Contrato, a fin de cumplir con la Nornrativa del MINSAL.

E*S-ffiQlflS.&-Cl0N-[S PARA LOS TNSUMOS MEDTCO$: a) Él lnsunro deberá cumplir con ias

especifícaciones establecidas en las Bases de Licitacrón o Lrbros Oficrales; b) El lnsumo deberá

cumplir cgn las especificaciones del fabricantu de acuerdo a sLrs propios métodos; r) Se

acomBafiar.É eada Lote del lnsumo M*dico, Quírrrico o Solución, rJe un CERTIFICADO mE AhlÁLlsl5

üE Bf{üüUüTü Tf RMINADO, en idioma castellano, extenclido pnr el Laboratorio fabricante, el cual

formará parte de la documentación que se entregará al administrador de contrato al momento de

la entrega de los productos, conterriendo corno rnínirno la siguientc inforrnacién; a) Nornbre y

Fireceián delfahrieante; b) Nombre genÉrieo y remercial del lnsumr: MÉelico, Químieo o Solucién;

c) Presenlación; d) Número de Lote; e) [echa «Je [:abricación; f) Fecha rje cxpiración. Los análisis

establecidos para los lnsumos MéiJicos, Químicos o Solución e$tñrán sujetos a las conslicioRes

siguientes: en caso de que las muestras sujetas u análisis correspondan a Lin mismo lote y sean

remitidas en más de un envío, el lapso do la primerü ÉRtresa y la restantr, no deberá exceeler de

sesenta (60) días ealendario; caso contrario elcontratista deberá cancelar el precio establecicJo por

el análisis solicitado. Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuarrdo sú trüte

de compras cuyo rnonto no exceda al equivalente a los cjiez (10) salarios rnínir¡r:s uri:anos; ll)

Cuando la rantid¿¡d de la conrpra no exceda de veinticinco (2S) unicjacies de produe'ro ndelL¡irido,

CONDICI§hlH5 PARA EL ALMAC"EfIA$áj-[HJ§": De reguerir condicianes especiñles pürá su

¿lrnaeenamiento, éstas deberán especifiearse en todüs los cmpaqucs¿ en lugar visible y con la

simbologia r*§pfletivs. Estas eondiciones son inalteral:les. El contratante recibirá la cantidad total

del produclo contrütado. El contratante se reserva el derecho de solicitar una rrrayor carrLidad du

s vsrEfi.lo
&'=-T*

ffitr#
t,lflitrr s
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R[5OLUCrÓN DE nEsTILTADO§ N" 04/?023
HÜStlITAL §AN BARTOI,O

}-ONDO 6LI,IER^L
FAt MAn. S.A, f )[ C.V

rTtuestras an §asü de NCI CONFOnMltll\tl en el análisis, la rual rleberi sersustitu[d; de la frflntidüd

toi¡lcontratar]¡,REoUlS]18S."yNoliMA.M;REQUlSl.|'osDECoNTRoLDt
Ü¡\LIDAü: La roful¡cién del enrpaque primaric y s*cundnrio clnbnrá eontener ln que se pide a

continuaciónl a) Nontbre GenÉrieo y comercial del Proclueto, b) Origen; c) Fresentaeiérr; d)

Núnrtr"o de Lote; eJ Fecha ele Filhrlcaciún; f) l-echa rJe Hxpiraeiún; g) Nonrbre del Fahricante; h)

Otras lrrdicacioner, r'lel Fat:ricarrtc. La intornraciórl dellerá ser ¡,,rabada directamenle e¡ el er'tpflqLte

primario n itnpresa eR unfl ttiqueta de n:aterinl niJeeuadn y qLls no sea fácil¡¡ent* ctesprendlble

{no fotCIcopias cle ningún tipo), y presentacias en idir¡rna casteliano; la rotillacién deba ser

ffinrpletamante legible {n* present¿r bnrron*§, rasparlurds, manchas ni alteraciollcs de ningún

tipo crt cl trúmero clel lote, fcCha cle vencinriento, ni erl rtinguna parte de la rotulación). No se

r:crmitirán etíquetas adirir:nal*s u§ád;l§ cnmo aclara*ionesde la etiqueta pr"incipal. La informacién

firáfiádá del¡erá ser i¡1p¡05¿1 cn tr:rnla r,lLle n0 el**apamzca hajn cnndiciones d* manipulacién

nórnrales. NORMAS PARA LA ADQulslCléN DF INSUMOS MLutc0S: rr) Los precios ofertad«:s en i¿

PrÉ§ente lieitaciÓn §CIn firmes; b) Él cnntratista reponr1rá en un plaro ilo mayor rje 3!_-DlA§

§A!§.Nl}A"Blü, aquellos tnsumos MÉdicos, eufmicos u Solurién que sufran cleterioro rjentro elcl

p*rlürlo de vigencia r,le l¡l fiararrtía cle Buena Calir{ad; ci}§o centrario se lrará efectiva dieha

gar*ntla. Este plaro surtirá eifecto E pillrtir cle l.r fecha dc notificacián p*r parte cieeladmini-straelor

de Conlrato, myll) PLAZ0 n§JlUIlSÉ-§-*, tll Contrati.§ta ss obliga a entregar el suminisrr,n segirn la

siguie nte prngramacién del Fara los Renglone§ ft{o. e07, 2ü8¡ 209 y 210 se harán Dos ENTREGAS,

riol cincuentñ púr rienro (s0%), carla una, la primer"a aillN.§E DlAs*eAlEr\t-uAelq*despué; de
firmadclydistrihrrir,loelcontratoylase¡Jundaespuésclela
printera cntrega. (Bases de licitación No.04/?023,Pág.46 numcral 17.2 plazos de ontrega]. vnt]

fiECEpclÓN Dfi LS§ suMlNlsTno§, Cuarrdr¡ ef sunrinistro n["rjnt* del presente cor)rraro, se¡
entresüdo y recibid* en el Alm¿cén General dul l'lospital, ubietdo en üentro Urhano san Bartolcl

Séptima Etapa, l3oulevard San Bartolo y Callc Melénclez, Contiguo a zona Fr¿nca San Bartolo,

llcrpango, el Guardalnracén prorerlerá a verific¿:r si el sunrinistro está acorde al contrato y hará la
rerepeiÓn corrospeindiente, La vnrifieación merrclonacl¿¡ se efer.tuará cn prese Rcia del

Administrador tlal Contrato y la contratista o rlc un cielegado que ésta nontbre para tal cfccto, si

é5to así lo r"aquir*re, a fin de confrnntar lü cor"r'f,$ponc,lencia entr* lo entregaflo, b relacir¡nado en la
facttira, llsta de empaqLle y lo estalllccicio en el prcscnte contrato, itjentificando las ¡rositrlcs

l'¡i8liln f¡
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11ñ§ñ[U(tóN ü6 r{[§tJLTAü05 N" 04/;ü?3
t,tósP i"rAL §At\t gA RfoL{J

FOr,IüÚ GIiNÉRAL

F/r[MAR, 5.4. DE C,V.

averí¿s, faltantes o sobrantes que se produzcan o encuentren, levantándose y firrnándose cl Acta

de RetepeiÓft {§r"respondiente. lx) flAN.eAS" Parü sürantiffir ei eumBlir"niÉnro cle las cbligaeiones

derivadas del presente contrato el corrtratista otorgará a favor rjel Estacjo y Gobierno de El

Salvador en el Ramo de Salud Fública, específicamente el HOSPTTAL NACIOI\¡A,L "ENFERMERA

ANGELICA VTOAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, EláNA_p-E--guryLp!-llytIENTO pE

§OtffnALO-; de confornlidad al Articulo treinta y cinco cle la LACAtr, equivalente al 20% dei

VAIOT tOtAI dCI contrato de CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES MONEDA DE

E§TADOS UN|DOS DE AMERICA (US $ 4,152.00), debiendo presentarla en original y dos copias en

la UCP del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de vigencia del

pre$ente contrato alcontrttista, y<iichir f ianza perrnanecerá vigente <jesde la fecha de tJistribución

del presente sontrñto hasta NOVENTA (90) DÍAS posteriores a la finalÍxarisn rl*t e.j*reieio fiseal año

!Ü23. fR|}r|,¿A.D-EILU,ENA CALID.AD de conformiclad al ¡\rticuk: treinta y siete bis de la LAüIII:,

equivatent* al 10% del valor tatal dct süntr§ln de sc!§ MIL SETENTA y ssts sóLAREs MsñtEDA sE

ñ§TAD05 UNIBü§ nE AMERICA (US $ 2,0?6"00), tlebiendo presentarla err ori6inal y dos eopias e n

la UCP del Haspital, elentro de los cinro dtxs h§biles siguientrs a la fe cha «ie firrna y distriburién elel

Bresente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerú vigente ñ pürtir de l* fecha ele

distribuei*n d*l contratn hasta un piazo de nehncientn* veinte (820) días centados a partir de la

fecha de firma y distribucion del contrato. XI-A.D.JYUNI§IBADQA*QEI E-p*NIBffQ. t-l seguimierrro al

cumplimiento de lás ohligaciorres contr¿ctualcs esLará ü cargo cJel Lic. Rarnir«; Portillo M0ntenegro,

Supervisor Técnico de Medic¿¡rnentos É lnsumos eful Flospital Nacir:rral "Enferrflera Angólica Vidlll

dü Najarro", San Bartolo, teniendo eénlü ütribucionrs lns establecirJüs en los Ar"ts.5 y 8? Bis rje la

Ley de Adquisición y enntrataciones de ia Administración Pública, Arts" ? 1,78 del Beglamento de

la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Admlnistrariún lrrihlica, el Manual de Frocediniientos

para el Ciclo de Gestión de l\dquisiciones y Contrataciones cle la las lnstituciones de la

Adffiinistraeiún Ptittliea, y la Resolución t\dministrltíva No, 085/?ü?3, que se egrsfla al presentr

contrato. Torlas las gestiones o trámites para solventar fallas o reclarnos al contratista o

desperfectos, el Administrador del Contrats tendrÉn que solventarlas dentro de la vigencia del

presente contrato. Xl) MQDIFICACIONES: tl presente contrato podrá ser modificado o amptiado

Ér.r §us plazos y vigencia antes del vencimiento de su plano. 5i err la ejeeueién d*l pres*fit*

tontratú hubiere necesidad de introclucir modificaciones al mismo o mociificaciones

l"§gilrr 7
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aumellto n disminu*iún ül montñ del cnntrato, cuanrJo cl irrtrrds prlblica In hiniera necesarlo, soa

por necesidarJes nuevas, (au§els irnprovistas u otr¡s circunstanciit§,ostás no psdrán ller¡ars* il eab¿

$in la autnrizaciÓn l*gal rlclTitular dcl l'los¡:ital y rleher'án forüralirarse a tfavÉs d* una Rosolucién

IVhrlificativa, rJ* conlormidad a lo cstablecirjo en el cle ronfeirmiclad a lo *stai:lneido an lns

artieulüs *chenta y tres A y B ei* la LACAF, clehiendr: emitir el c*ntr'atante la corresp*ndiente

tterolueiún Me¡clificativn/ y el {:üntriltistá ün caso cJe ser neCCsario moclificar o ampliar lns plazos

Y/o mnntr¡s do las fianxas d* Curnplirtrisnto de tontr,?[n, srgt"ln inciique *l fifintrütfint* y f«:rmará

PartÉ ifitüffrul de e¡te contrato. Qucrla entenqliclo riue el con$atante sfl reserva el derechc ¡le
prorrüf¿ar nl presenln c0rll"rato por un perfodo msnor o igr,ral al presente, Éntendiéndose que no

.terá modifiea[:le de lorrna strst¿rncial el ohjetn elel mismo y que tr:da rnodifirurión será enmarcacla

rientro de k:s parámefros c{* lx raznnqhiliclar.l y buena fÉ.Xtil*tsÉgBosÁsl prnvio ñlveneirníenta

clel plaro p;:ctaclo, ei ¡lreserttc corrtr¡to poclrá ser prorro¡aclo rJe ccln[ormidad a lo estatrlecido en

el nrtfeulo richenta y tr*s rle la LAü,AF y setenl"a y einco clel tlEl-ACAp; cn tal caso, §r) dsh*r¿i

mnriific*r * ampliar lns ¡:lae*s y müntos rJe la fian¿¿r cle Cumplimientn dr Contrxto; r1ehiendo

emitir sl rofltrütünte Ia ccrre*pondisntÉ flesolución r{e pr<irro¡¡a, Xtll} CEslút!.: §alvo aut*r,ixaeién

cxpresa del HOSPITAL NACI0NAI "ENFIRMIRA ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO", SAN BARToLO, el

corrtratista n0 püdrd lrarlsferir o eecJer n ningrin título, Ios derechos y obligaciones qrJe emanan del

¡:r*sent§ contrato, La transftrencia o cesién e feetu*cla sin la autori¿¿rciérr ¿ntes ref*ricla dará lu6ar

a ia cnducirlarl clel cnntlatn, prneorliánrJosn nclrrnás a hacer ef**tiv* la Éianea d* eurnplinrientn dn

Contratn, IIU§§§fl§§.NGIAL!§AS: üi cnntratistfr so comprofie re a guarri¡r" eonfirjcneialirlad rle

tc¡da la lnfornración rcvelacla por el contrcrtante, incJc¡lendientenlentc clel medio enrplcaclo para

transmitirla, yá se; en f<¡rma ver[:al o eserita, y se compronrete a no revclar clicha informacíón a

terl*l"as p0rsonñ5) sulvo que *l conlr¡itaritn ln nntnrice en forn.ta escrita. ñl contratista se

corxpromrtc a lt¿cer citl con0cimie¡tto úrric¡nlerrtc la inforrnación que seil cstrigtafttentc
indispensalrlt para la njecuriérr enc*mendncla y manejur ia res*rvn dr fa misma, estableciendo l¿ls

rneclidas necesarias p¿rá aS(tHtlrar que l,r irlformación rcvelacla por cl contratanlc, se manten6a
cnn rard(ter confid*ncial y que ncl se utilir:e para ningún ürCI fin, el§a§§!É§§§r E¡r c**o rje
ineLrntplinriento el cnntratista expresan)onte se s0rnotc a las sanelones que üü1anár'en do l¡ LAtAp
yñ $r3;l irnpnsicinn do mult¿ g)$r morar inhabilitacion, extirrción, las quo serán impuestas sigr.riencio

el debido proceso por el tüntratante, ü cuya computnneiñ sÉ somete para elect*s d* st¡

llfiliu i¡
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imposieion. xvtl §TftA§ CAU§ALE§ pE EXIrNÜÓN eQNlffi"§:ruAl,: sin perjuicio de lo establecido

en la [,ACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el eúütratista nrl rintla la fian¿a de

cumplirniento rle contrato dentro del plaro acordado en este contrato; b) Que el contratisla ncr

cumpla con las condiciones pactAdas en este CüntrAt0 o entreHUe sumirlistros de inferior calidad a

lo ofertado; c) Cuando el contratista evaria o dernore el cumplimiento de o[:ligaciones o

condicisnes pactadas generadas por este cantrato o contratos anterirrgs I Éste, utilizando

eualquier ñrtifi(io o subterfugio Bara ello" Fn e$te últifinü easo solamente bastarÉ con el sviso de

terminaeión de esntrato que emila el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratist;U y d)

For mutus ficuerds entre ambas partes o verreimiento del mismp; a;i eoma por cualquier otra

causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia. xvlllTERMINAC|ÓN BlI-ATERAL:

Las partüs cüntratantes podrún acordar la extirrsión de las obligaciones üoñtrü*tuitles en cualquier

ttloffiüntür siernpre y ruilfidú no (ünüurrü ótra rilu$fi tle torminaciÓn irnputable al contratista V que

por razones de interés público tragan irlnecesario o inconverliente la vigencia clel contrato, sin más

responsabilídad que la que esrrespsnda a la ejeeuciún total clel contralo X}1IXffiP!U -*g
§mf§U*O§; En eass de conflieto amhas plrtes se someton a sede iutlirial scñalandü püra tül

ofeeto eomo domieilio especial de San Salvacjor, a la conrpetcneia ile cuyCIs tribuilales sc §orilstün;

en caso de embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes quc se le

embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendirfianza y euentñs,

comprometié¡rdose el contratista a pagar l*s gasto¡ oeasirnados, inclusive los personales aunque

no hubiere conclenación en coslas. xlx) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Hospital Nacional

5an Bartolo se reserva la facultad cie interprr.tar el presente contrato, cle con[ormirjacl a la

ennstitución de ia R*públiea, [a [A(AP, y demás legíslaciérr aplicable, ios Príncipios §enerales rjel

0el"echn Adm¡nlstrativo y de la forma que más conv*ngñ al inter** ¡:rlblico que s* pret*nria

satisfaeer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrutnefito,

pudiendo en tñl ca$o girar las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. El

eontratista expresamente acepta tal disposición y sc obliga a clar estricto cumplimiento a las

i¡rstrueciones que al respecto dicte l¿r institución contr¿rtante las cuales les serán comunicadas por

medio del contratante. XX) M48Go LE§A!: El presente conLrato queda sornetirjo en tocjo ir la

LACAP, la eanstitución ds la República y en for"ma subsicliaria a las Leyes de Ia República de Ei

§alvador, aplicable* a estü (üRtrátü. X&)§HIlf;l§A#m§X§. Las nt¡tifiraciones entre las partes_.*--
-{f- { \,

,/,r':\t| r",
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deberán ltacerse por cscriLo y tcndrán efecto a parlir de la fcclla cle su recepción en las

elirocciones fiu* á c*nlinuüciCrs s* indlcan, U uontratante: uhicado en Cüntrs Urbar:n san lSartolo

Sdptlma [itapa, 8oilh*varcl San Bartolo y Calle MetÉnrjer, Contlguo a Züna Franca san Bárteilo,

lloparrgr: y el nontr"ltisla ubicadt: err Avenida lr:mrri Nrl, L6§, Colonia Cr:sta Biea, §aR Salvador,

TnlÉfono 2:7ü-fl?22 y [ax 2270 1l¡0]". [rr fe de lo r:ual firmxmns el presnnte (ÉRyüt$ ei,l s;]n

üartoln, a los veinlisÉis rjf¿¡s dnl mes rje junio rjel aíio cir:s nrll veintitrós,

\

eonj.ratante

En llm¡rxngr:, [iepartame]nlo de $¡ltr S,¡lvaclr:rr i] lás oühn hnr-as cuarentil y cinco niinutos dal día

v*intis*is de junio rlnl añn dot mil veintitrds. Ante rñÍ, JuLtA CoNsUüLo BENAvI$fx

SANTAMARIA, Nctario rJ*l dnrrticillr: rJe 5an $nlvadr¡r, ronlparecenr Fer,r un¿ parte el Doetor

GUILLERMO ANTolulo CAMACH0 ARÉVAL0, de treinta y siete años rle odad, Dortr:r *n lVledirina,

rjel domieilin de snn Josó vill;¡nuevái nepartárnüntü rle La Lihcrtad, a quien .irjentificn portador rde

¡u Doeunrento Úniro dc lrlentidarj Homolo¡1ado t!ünrerr:

Actr.lanrlo en TLI caliclaci rle Dircctr¡r Miclit'n Hospital ltegiorral y Departanrental

§§t1*(ffit;ln'1cftt§ en nnrnitre y representaeión del llÜ§plTAL NACICINAI "ENF§RMERA ANGÉUilA

VlflAL DE l\lAJARno" sAN BAnTo[o, cuya persiltterla üny fé rJe scr legitima y sufieionte por lrahcr
t*nielo a |a vista: §l Acuordo Núm*ro Diez cle fecha ffes cle en*rü del año rJcs nrit vofntitr.á_r,

suscrito pOr la Doctora paIr¡cia Gu.rdalrrpe Mcclrano IJmaña, Delegaela clel Despac.hcl Ministerial,
por rnedio rlel cual me asigna funciones cclmo Diractor Médiccl l-los¡rital Regionaly Departamental
por tánto y de c*nfnrr¡iriad a lo CIstahlecirJo en cl ¿\rtículo Scsenta y sirtg rief Reglnmento Gerinral
de llospitale"s del Ministerio dc salurl, ¡ror l«: cual está plenamente fac¡ltado para otorgar actos
camu el prnsenlg y que en e l lrunscursn de esle in"strur'¡lentr.¡ rn* qjennrninaré ,el contratante,,; y
JULIÜ cE§AR HfiRtlA'NDEz DlAz, rle cincuenta y un afios cle erlad, [mplea-d*, elel ri6micllin do san

rffiffi$xü{íü,1}
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Marcos, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador cje su Documento Único de

ldentidad Honrtlogadü Número actu;¡nc,ú Ér1 §u

eal¡dad de Apoderado Especial Administrativo cie la Sociedacl FALMAR, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABIE, quÉ puede abr*viar'*e FALMAR, §. A. DE C. V., y Número de ldenlificación

Trib*utaria personería qile

doy fe de ser, leg¡timó y st-rfieie nte psr hsb*r teñidü a la vista: a! Futoeopia Certifieacla por Notario

del Testimonio rle Escritura Púkrlica de Constitución de la sociedad FALMAR, SOCIIDAD ANONIMA

üH (AFITAL VARIABLI, r:t*rgada ante los oficros Notariales del Licenciado Roberto Antünio

Zavaleta, celebrada a las diecioclro horas del día treinta y uno de marzo ciel año cie mil novecientos

oehenta y siet*, É insrritü un el Registr"o de (orn*reio al Número VEINTITRIS d*l Librp SUINIHNT*S

CINCUENTA Y TRES, el tJía veinticuatro rie junio de rnil novecientos r¡chenta y siete. b) Fotocopia

Cenificada por Notario del Testirnonlü dü Escrituna Púiiliea tJe Modifiraeiún al Pa(tü Social de ln

sociedad, celebrada a las diez horas deldía diez de dirienrbre del año tios rnil novecientos novenla

y siete, ante los cfieiq: noteriales del Licenciado Rubén Ventura [3omar, e inscrita en el RÉ&istrü dÉ

Comercio al Núnrero V[.lN'llDOS riel Libro UN MIL TRESCIENTOS VtINTICUATRO, de feclru

dieeinueve eJe enero del año de rrril noveeieritüs nüventa V ürho. e) Fotncopia Certificada por

Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la sociedad,

celebrada a las once horas del día veínte cle diciembrc del año dos mil doce, ante los oficios

Notariales del Licenciado Edmundo Alfredo Castillo, e inscrita al Registro de Comrrcii: al Núrncrr-r

NOVENTA Y UNü del tihro TRÉS MIt SnSñl\TA Y (UATR0 de fecha dos de márzo del año dos mil

trece. d) Fotncopia Certificada por Notario del Testinronio de Escritura Fública del Poder'Ésperial

eelebradp a las nueve horas del día siete rje enero del año rjo; nril veinte, ante los oflcios

notariales del Licenciado Ricardo Rafael Góchez Chávez e inscrita en el Registro rle Conrercio al

Núme ro DIECISIETÉ del Libro UN MIL NOVECiINTOS SETENTA Y SItT[, el día nueve de enero del

aiio clos nrii veinte, por lo cual el conrparecirntc está plerrament€ facultado para otorf;,ür üctc.:s

coms ei prestnte; y qui*n Én üste instrumeflto sü düfiürninürii "la rontratistE¡", y &fi el r¿rácter en

que Betúan lVlH HICEN: que reconocen tsñlü suyas las firmas quo üülrün e[ documento que

antecede por haber sido puestas de su puñCI y letra, asimismo reeoflücerl (ürfio suyú$ y propios

todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene cl Cuntrato de "INSUMOS MEDICOS,

qufMleü$ Y SoLL.,ütüNEs pARs, EL HüsprrAr NACToNAL "ENFERMERA Ar\,tsELlcA vtoAt

i'ú¡;irrl I 1
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NAJi\RRO" SAN BART0LO, PARA ELAÑO 2023", en elct:al elcontratista sc compromete a presLar

para elcontratantñ elrervicir: deserlto Én olil§sumpnt$ rlue flnteredu. El monto totaldel presÉnte

{:üürra[ü es t/rTOB(E lvilr qutNtEsJTñ§ ?fiEtE üóIARE§ COf\' qutNcñ f;üt\ITAVü§ §E nü[.ea
MoNEDA DE LOS IiSTADOS uNIDOS DE AMEnICA y clernás r.láusulas contenidas en el misrlo, fl
plarn ejteuti$n del prnsente e$ntr. to, ostar;l compr"*nilkJo A FARTIB üf; LA r§üHA §g t-A FTRMA y

DISTRIBUCION AL TREINTA Y uNo DE D|C|IMBRE DEL Año Dos MtL VEINTITRÉ5, ambas fechas

in*luslvc, [n rnn§ocuennin yo ia Nr:t¿ri* nüY tE, &r"te las firmas arriba meneionadas son auténtieas
por hab*rl*s pr:esto lers com¡rarecionte* a mi pr*sencia, rle su puño y letra, habienclo reconocicjo

{on'xl Suyñs y propirs telrJns lüc coRf,üpt$§ verliir,l*s en nl doeum€nto qlte hoy sc ¿tutenticn, Asl se

exFr§5arün los atorgantes, a quie nes nx¡:rliqué los af*etns legales cle la presenta actá nntarinl, la

cu¡l les leí írttt¡iranrerrte err t:tt solo acto rn¡nterrumpirlo, ratificaron su contenido y firnramos. DOy

FE; -

lNt0 !

tanto

1/r"§ 
r,L.__,r""id 
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